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Madrid, 26 de Febrero de 2016 

 
UGT, os presenta las propuestas que defenderá en la próxima negociación del convenio 
colectivo en materia de conciliación de la vida personal y laboral. 
 

 No hay conciliación sin estabilidad, por eso para nosotros es importante continuar con las contrataciones indefinidas, y mantener la Garantía de Mantenimiento de Empleo, como en el actual convenio.  
 No hay conciliación si hay una permanente alteración de tu centro de Trabajo por cambios de acoplamiento y traslados. UGT, ha planteado  un registro de voluntariedades para estos cambios y permutas entre trabajadores/as.  
 No hay conciliación si trabajas lejos de tu domicilio, UGT plantea acercar a los trabajadores y trabajadoras al centro de trabajo más próximo a su domicilio, primero en su misma localidad y dentro de esta, ubicar al trabajador/a en su distrito o barrio más próximo.  
 UGT propone el que se dé la posibilidad de juntar las vacaciones a la baja de maternidad y al permiso de paternidad, a criterio de la madre o el padre.  
 UGT propone permiso retribuido por el tiempo necesario para acompañamiento de menores de edad y acompañamiento de familiares dependientes a consultas medicas.  
 UGT, considera importante el desarrollo y formación de los trabajadores y trabajadoras por eso hay que buscar fórmulas que permitan compaginar el trabajo con los estudios.  
 Proponemos al igual que ya lo planteamos en navidad, el que prevalezcan los turnos intensivos sobre los partidos.  
 Proponemos que el calendario laboral se mantenga inalterable, para una mejor planificación personal.  
 Proponemos se estudie la posibilidad de contratar empleados para cubrir las aperturas de sábados, domingos y festivos, permitiendo la posibilidad de poder tener dos días de libranza a la semana.   
 UGT, propone la misma jornada laboral para toda la plantilla 37 horas semanales.  UGT-COMUNICACIONES     telyco 
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